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Mam 
¿rdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 

L** ] T Y E I ' e n c I A t M se han de mandar ai Jefe Político 
}0 Bot»™ 1 * conducto se pasarán á los Editores 
^ , i v o , por e u > 

onado» periódicos. 
* (/ira/ <fc 6 dé Abnlde 1S39. ) 

ti-

S e p u b l i c a lodos I o m d í a * , e x c e p t o loa d o m i n g o s . 

PRKCIOS DK SLSCII ICIOK.—En esta capital , llevado a domicilio, 1 0 rs . mensuales antic i 
pados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 3 0 el trimestre; 72 el semestre, y 1 1 1 por un año .—Se 
admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del B O L C T I S , Fucncarral , S I . — F u e r a 
de e*la capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos realet. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio uaciotul 
que dimane de las mismas; pero los '/le ¡uterés particular 
pagarán dot realet por cada linea de inserción. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 19 de Abril de 1875. 

\biorta ;i las nueve de la mañana bajo la presideucia del Sr. Marqués de Retortillo v con asistencia de los Marín VNRNN,U rw;., á¿ TA I r, , , 
B8 leyó y fué aprobada el acta de la anterior. v a-istcncia oe ios bres. Marín, * oronda, Ortiz de Zarate y Conde de Viliauucva 

topándose la Comisión de las incidencias de mozos del actual reemplazo que quedaron pendientes en sesiones anteriores, se obtuvo el resultado siguiente: 

rf EBLOS Y DISTRITOS. 

Cmbaachel Bajo. . 
» 

Ifcnu.. . . . . 
Siuimniella. . . 

» 

.» 
de Velasco. 

» 
» 

j »; 

NÚMEROS. NOMBRES. RESULTADO. 

^wlo del Valle. . 

Juntos. 
Estilla, . ' ' 

^ t i a n - d e los Reyes, 

harnero..' ' * 

^'.íu-At de Oreja.' . . • 
**ttaruude Val&ciglesias. 
fctaete 

**?*n<\a 

^ e w r de Arrovo. . . 

3 
5 

10 
4 
5 
6 
1 
2 
3 
5 
C 

11 
16 

1 
2 
3 
1 
2 
7 
2 
2 
7 
4 
1 
8 
8 
r 
4 

12 
35 
28 

5 
21 

8 
2 

24 
27 

2 
148 
221 

Baldomcro Carmena Rui/. 
Mariano Martin del Cerro. 
¡Genaro Martí (iranio. 
Andrés Corsino Rodríguez. 
jJosd Serrano y González. 
Isaac Blasco Serrano. 
Benigno Martiu y Martin. 
Tomás Sanz Merino. 
[Esteban Navarro Marot'o. 
(.José María Salas. 
Gabriel Navarro Rodríguez. 
Gervasio Berrueco Rodríguez. 
Paulo Pérez Campos. 
¡Justo García San José. 
Inocente San José Diaz. 
Pascual Palacio Kxpósito. 
Cipriano García Sanz. 
Ensebio Sauz Mayoral 
.luán Jiménez AftttQuerque, 
Marcos i ian-ía Martin. 
Anselmo Gamero Arias. 
Juan Diaz Domingo. 
¡Domingo .lávega Sánchez. 
Pablo Marcial Rubio. 
Cipriano Faustino López. 
Marcelino Rivera Arias. 
Jacinto Suarez. 
Bernabé Antonio González. 
¡Saturio Mejías Car-leña. 
(Ricardo Sevillano López. 
'Ensebio Ba(|ttero García. 
'Fulgencio Conde Sánchez. 
¡Lorenzo Martin López. 
Francisco Mulero Rodríguez. 

¡Kduardo Célis Pérez. 
Satnrio Valles y Milano. ' 
Agustín Antonio. Salcedo. 
Marcos Sasl re Panadero. 
.Tosí* María de Gregorio Dorado. 
Carlos Pascual Castro. 

DE 

Soldado, pendiente de su ingreso en caja para mañana 
Cubre plaza en el ejército. 
Ingreso en caja. 
Exceptuado como hermano de soldado. 
Corto de talla. 
Pendiente de redención. 
Corto de talla, 
ídem id. 
Exceptuado por mantener á su abuela pobre. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como hermano de soldado, 
ídem por mantener á su abuelo pobre. 
Ingresó cu caja. 
Inútil. 
Exceptuado como hermano de soldado. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como hermano de soldado. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre, 
ídem por mantener a su abuela pobre. 
Ingresó en caja. 
Id'MU id. 
Exceptuado como hermano de soldado. 
Ingresó en caja condicionalinente. 
Redimió. 
Cubre plaza en el ejército. 
Ingresó en raja, 
ídem id. condicioualmente. 
Soldado definitivamente. 
Redimió. 
Ingresa en caja. 
Présenlo sustituto, el cual ingresó en caja. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
K\eeptuado como hermano de soldado. 
1 ngresó en caja con recurso pendiente. -
Redimió. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre 
Redimió* 
ídem. 

20. 

, * > . • « . 

afín 

: 

.Ebro. 

OTRAS PROVINCIAS. 

S a n t a n d e r . 

Victoriano García Campillo. | Ingresó en caja. 

TERCERA RESERVA DE l s - i 

Madrid. 

Felipe García Rodríguez. | Redimió. 
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Jueves 6 de Mayo de 1875. 

Congreso | 

Hospital | 

SEGUNDA RESERVA B E 1874. 

Narciso Benavides Acosta. | Redimió. 

PRIMERA RESERVA DS 1874. 

» | Faustino Romo Rodríguez. I Redimió. 

DE OTRAS PROVIXCÍAS.-TERCERA RESERVA DE 1874. 

l u g o . 

» | José" Sánchez Beltran. | ftedimió. 

S a l a m a n c a . 

Salamanca f •» \ Manuel Lanza Fernandez. | Redimió. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

C u e n c a . 

Lámos. 

Santa María de los Llanos. Isidoro Cobertoret 

Terminada la anterior operación, la 
Comisión acordó: 

Decidir en favor del Ayuntamiento de 
Ámbito la competencia entablada con el 
de Carabaña, sobre mejor derecho ;í la 
inclusión en sus respectivos alistamien
tos para el actual reemplazo del mozo 
Antonio Vela Serrano. 

Sostener al de Aranjuez en la promo
vida con el del Corral de Almagucr, 
Toledo, respecto al mozo do la reserva 
antes citada Benito Zarco y Ceballos. 

Manifestar al Alcalde de Ciernpozuc-
los que los mozos que resultaron libres 
en la primera reserva de 1874 y qne han 
contraído matrimonio posteriormente, no 
se hallan hasta hoy exceptuados do res
ponsabilidad y debe proceder á su sorteo, 
como al de los demás, para cubrir el cupo 
del actual reemplazo, euya Autoridad co
municará esta resolución á los interesa
dos con devolución de los documentos 
que acompañaban á su instancia. 

Ordenar al Alcalde de Brea instruya 
con las formalidades legales y bajo su 
responsabilidad expediente gubernativo 
en averiguación de los abusos que se di- | 
con cometidos en la administración mu
nicipal, dando cuenta á esta Diputación. 

Dar las órdenes oportunas para que 
el Arquitecto del distrito respectivo pase 
á Cicmpozuelos y practique los reconoci
mientos necesarios en las fincas que han 
sido denunciadas por la (.'omisión de Po
licía urbana. 

Ordenar al Comisionado de apremio 
en Coslada que reclame nuevamente del 
Sr. Juez municipal autorización para el 
embargo de los bienes de los individuos 
del Municipio, y caso de negarla acuda 
al Juzgado de primera instancia del par
tido. 

Poner en conocimiento del Sr. Juez -!»• 
primerai nstancia de Getafc, con el fin de 
(pie proceda á lo que haya lugar en jus
ticia, que en el día de hoy, en el acto de la 
declaración de soldados, el padre de Juan 
Antonio Aparicio, mozo núm. 4 de Ca-
rabanchel Bajo, manifestó que para ins
truir las diligencias necesarias á justifi
car la excepción alegada de ser hermano 
de soldado, había sido cita lo por el Ayun
tamiento cuando á esto le constaba que 
se hallaba en estado de embriaguez, 
sorprendiéndole y haciéndole firmar en 
dicho estado. 

Ordenar al Alcalde di* Brúñete, en vis
ta de las manifestaciones hechas por los 
interesados del mozo núm. 8 de dicho 
pueblo, respecto al parentesco entro otros 
mozos y los testigos que han declarado 

en la contrajustificacion del expediente 
para probar que dicho mozo es hijo único 
de sexagenario á quien mautieuc, que 
proceda á ampliar dicho expediento con 
la información necesaria á fin de depurar 
la certeza de los hechos citados, que pu
dieran dar lugar á grave responsabilidad 
por parte de los individuos que componen 
el Municipio. 

Levantándose la sesión á las seis, de 
quo Certifico. = El Vicepresidente, El 
Marqués de Retortillo.=El Secretario in
terino, C. Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

Sección de Propiedades y Derechos del 
lüstado. 

P a r t i d o de Xn\ a l c a r n e r o . 

El dia 31 del próximo mes de Mayo, á 
las doce de la mañana, tendrá lugar si
multáneamente en esta Administración 
y las Casas Consistoriales do Fresnedi-
llas, Villamanta, Víllanucva de Peralos, 
Quijorna, Collado Villalba, Colmenar del 
Arroyo, San Sebastian de los Reyes, 
Navas del Rey, Pelayos, Aldea del Fres
no y Navarredonda, ante el Sr. Jefe eco
nómico de la provincia, el de la Inter
vención de la misma y Oficial Jefe de la 
Sección de»Propiedades y Derechos del 
Estado, con asistencia del Escribano ac
tuario de turno, en el primer punto: y 
ante el Alcalde. Procurador Sindico y el 
Secretario de Ayuntamiento do dichos 
pueblos, la subasta quo debe celebrarse 
¡tara el arriendo en pública licitación de 
las fincas que A continuación se expre
san, adjudicadas al Estado por débitos 
de contribuciones: 

i r r c s n e i U I l a s . 

Fincas sitas en término de dicho ¡mello. 

Número 211 del inventario. Proceden
te del Estado.—Casa, Plazuela, que per-
teueció :i Felipe González. 

Se arrienda por 25 pesetas anuales. 
Núm. 288. Estado.—Cercado, Corur-

quillo, de seis celemines: linda con 
Aniceto Castillo, y perteneció a Miguel 
Alonso. 

Núm. 289. Estado.—Linar. Moraleja, 
deseiscelemir.es: linda con Julián Gar
cía y Arroye, y perteneció á Aniceto del 
Castillo. 

Núm. 290. Estado.—Linar, Baldoven, 
de seis celemines: linda con Est'han 
Plaza, y perteneció á herederos de Tereáa 
Clemente. 

Núm. 291. Estado.—Linar, Moraleja, 
de tres celemines: linda Manuel Parra 
y Arroyo, y perteneció á Lúeas Cerezo. 

Estas cuatro lincas se arriendan ¿un-

| Redimió. 

tas, bajo el tipo de 15 pesetas anuales. 
Núm. 292. Estado. — Linar, Baldo-

viz, de seis celemines: linda Pedro Gon
zález, y perteneció á Florentino García. 

Núm. 293. Estado.—Prado, Termal, 
de tres fanegas: linda Ramón Clemente, 
y perteneció á Isidoro Gómez. 

Núm. 294. Estado.--Tierra. Partecu-
la Mata, de una fanega: linda Arroyo y 
Cordel Merino, y perteneció á Victo-
rio Gómez. 

Xíun. 295. Estado. —Tierra, Casca-
dillas, de cinco fanegas: linda con Pedro 
Peña, y perteneció á Isaac Inez. 

Estas cuatro fincas se arriendan jun
tas, bajo el tipo de 40 pesetas anuales. 

Núm. 2 % . Estado.—Linar. Parte en 
Moraleja, de tres Aranzadas: linda con 
Atanasio Plaza, y perteneció á Bernabé 
Manzano. 

Núm. 197. Estado.—Linar, Parto en 
Moraleja, de tres aranzadas: linda con 
Trinidad Plaza, v perteneció á la misma. 

Núm. 298. listado. — Tierra. Lan
char, de uua fanega: linda con Antonio 
(¡ai-cía. y perteneció á Matías Plaza. 

Núm. 299. Estado . — Cercado, la 
Lameda, de tres fanegas: linda con Sa
turnino Peña, v perteneció á Dionisio 
Plaza. 

Estas cuatro fincas so arriendan jau
tas, bajo el tipo de 20 pesetas anuales. 

Núm. 300. Estado.—Linar, Teniente, 
de una fanega: linda con el arroyo, y 
perteneció á Ezequiel Peña. 

Núm. 301. Estado. —Tierra, Pedro 
Zancas, de cuatro fanegas: linda con Ni
colás Ventura, y perteneció á Francisco 
Plaza. 

Núm. 302. Estado.— Prado, Calleja, 
de tres celemines: linda con camino de 
Robledo, y perteneció á Marcelino Parra. 

Núm. 303 . Estado.—Linar, Morale
ja , de seis aranzadas: linda con Narciso 

J Hernández, y perteneció á Jerónimo Pla
za (mayor). 

Estas cuatro fincas se arriendan jun
tas, bajo el tipo de 25 pesetas auuales. 

Núm. 304 . Estado.—Tierra, herrén 
Hebilla, de seis celemines: linda con J e 
rónimo Gómez, y perteneció á Cipriano 
Plaza. 

Nnii . 305. Estado.—Cercado. Pera
lejos, de una fanega: linda con Jeróni
mo Plaza, y perteneció á Leandro Peña. 

Núm. 306. listado.— Tierra, Cana
lizo, de dos fanegas: 'linda camino de la 
derecha de Navalquejigo, y perteueció á 
Lúeas Plaza. 

Núm. 307. Estado.—Linar, Morale
ja : linda camino de la derecha de Naval-
'l'x'j 'rí 0: y perteneció á Manuel Pana
dero. 

Estas cuatro fincas se arriendan jun
tas, bajo el tipo do 20 pesetas anuales. 

Núni. 30S. Estado.—Linar en la Vega, 
de Cuatro celemines: linda con Isidro Gó
mez, y perteneció á Antonio Rodríguez. 

Núm. 300 Estado.—Tierra. Canali
zo, de una fanega y seis celemines: linda 
Dámaso Peña, y perteneció á Estanislao 
Rodrigue/.. 

Núm. 310 . Estado. — Prado. Prado-
Martiu, de una (anega: linda Víctor Ce
rezo, y perteneció á Dionisio Rubio. 

Núm. 311. Estado. —Prado p 
de tres fanegas y seis celemines:fi 
Ramón Clemente, y perteneció a wí? 
Rubio. 

Estas cuatro fincas se arriendan w 
tas. bajo e tipo de 32 pesetas anua¿ 

Núm. 312. Estado—Tierra, P e ¿ . 
jos, de cinco fanegas: linda Casimiro Es-
bio, y perteneció á Clemente Rubio. 

Núm. 313. Estado. —Tierra, Pra,̂  
de Rando, de cinco fanegas: linda % 
riajio Peña, y perteneció á Nicolás Vm-
tura. 

Núm. 314. Estado.—Tierra, Coba», 
nares, do cuatro fanegas: linda dehesa de 
Navalquejigo, y perteneció ú Anta» 
Cabeza*; 

Estas tres fincas s» arriendan '¡UÚX, 
bajo el tipo de 28 pesetas auuales." 

V U l a m a n t u . 
Núm. 843 del inventario, proccdhili 

del Estado.—Viña, Fuente Pita, do na 
fanega y seis celemines, y pertcrrcckil 
Martin Caomena. 

Núm. 844. Estado.—Viña, Va^r 
jigoso, de una fanega de segunda ctat, 
y perteneció á herederos de Josefa Ap
ilando/.. 

Núm. 845. Estado.—Viña, Pite-
de dos fanegas de segunda clase, y 
teneció á Manuel Pascual Jiménez. 

Núm. 846. Estado.-Tierra, Valq* 
jigoso. de seis fanegas de segundar
se: linda José Jiménez, y perténet 
Diego García. 

Estas cuatro fincas se arriendan jj* 
ta?, bajo el tipo de 30 pesetas ajoj* 

Núm. 847. Estado.-Tierra.SOp 
I jigoso, de sois fanegas de tercera djc 
. 'linda José Jiménez, y perteneció a sr 

tonio Herrador. i j A 

Núm. 848. Estado. - Tierra, 
tes, de una fanega de primera c l asKj 
da Ángel Repros, y perteneció 8 
las Herranz. v*Mear 

.Núm. 849. Estado.—Vma, va«*£ 
blas, de tres fanegas de P n n l c r S 
Gregorio Rodríguez, y perteneció 
nito Martin. ValdeiT 

Núm. 850. Estado..-; u». ] ^ 
blas, de seis celemines de sega 
se: linda Gabriel Calvino, y per" 
Juan Moreno. 

fanega de tercer 
Manuel Moral. nwwi Ve£* 

Núm. 852. Estado.-Tierr^ ft r 

Santa Catalina, de a n a • F F F I S D * 

Mora >ra. Tierra. * \¡*. 
Núm. 853. ^ s t a ( 1 ^ r ( i e t e ^ manto, de cinco fanegasi» 

s v - ! , ' * ^ r r í 1 . i e - v 1 ; . , . i ^ : -
Num. So4. l'^t.uio. • e S y r 

una fanega j nueve «gJJJWÜ 
,„.,.;„ /, herederos do U^.rT\M^¿ 

Estas c n a t r o a n c M * ^ , ^ 
tas. bajo el tipo de ¿ H * y¡flg, » p 

Xúm. 855. U f u l t T j c t e ^ £ niobla.de cuatro ^ - t L de** BC, y perteneció áberedetoj 
dos Torres. 
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Estado.-Viña, Valde-
j*jgu*** x r t - « n P j i dase. \ 8 5 6 - . ? ^ de torcera da,«s y 

, J " V " n p í r « s y seis ocie-

f ^ < " l f C I . í » finca» se arriendan jun-
í ^ ^ d e 30 peseta? anuales. 

Vi»- * - A . srtfniH a dase y scie 
^ ^ r t T i ó í i l 0 S h c " 

Vúm. foofiffas de segunda cla-

S J f f t T 1 ^ 0 . - V i ñ a , Venta 
Vdoifanoprasde segunda da -

W^Senecióá Eladio Sanche* 
Estado. -Vina Yalquo-

• ^n'itro fanegas de torcera cla-
» S S S S T a Palacios Toledano, 
*lScaatro fincas se arriendan jun-

, l 5 ¡c l tipo de 50 pesetas anuales. 

Vlllanuevo de P e r a l e s . 

v w m 875 del inventario. Procc-
dBstado.-Tierpa, Casa Blanca: 

Sgcon Manad de Diego, y perteneció 
JuLos de Diego. 

\úm 876. listado.—Tierra, Chapar-
¿e. de cuatro .fanegas: linda M. barran-

perteneció á Antonio Sánchez Mc-

flrn. 877. Estado.—Tierra, Retama-
fe dooclio (¡niegas: linda S. Francisco 
j—r.i; v ji'rti.Mn'-'ió :i U •imon Xoira. 
Sútn. 878. Estado.—Tierra, Chapar-

a¡cs,de tres fanegas: linda S. Laureano 
(brilanc?, y. perteneció á Nicanor Ro-
Hno. 

Estas cnatro tincas se arriendan jun-
ai, bajo el tipo de 30 pesetas anuales. 

Q u l j o r n a . 

Número 568 del inventario. Proco-
irme del Estado. — Tierra, camino de 
toarte, de cinco fanegas de segunda 
d»*.y perteneció á Manuel Calderón. 

5fen.W). Estado.—Tierra. Morales, 
«twlinegas de segunda clase, y per-
'•'-a Melquíades Granizo. 

JÓB.-270. Estado.—Tierra, camino 
«•wilcarnero. de 11 fanegas de segun-
«i flw, y perteneció á .Tose* Gil. 

.Vim. o71. Estado.—Tierra, camino 
' ' : de tres tane-as .le s:\runda 
J£• J.perteneció á los herederos de 

fijas cuatro Eneas se arriendan juu-
W ¿ t i p o de 56 pesetas anuales. 
¿ I V ' 2 ; m**o.-Tierra, Mora-
¿v e una fanega y s e ¡ s C e l e m ¡ n e á de 

l
? y perteneció á Leocadio Lozano. 

H á i J l t , E ! t a d ü ' - Tio,™> C o t o 

r I V o l r c s f a n e S a s < le*eg-'n-
S s , á f r n l l e C Í Ó á M a , U , e l M < , " ' " s -

* f c ' ¿ í f . . I l s r t t t d «—T¡«rra en el Lo-
* W ú - u ? ? f ^'segunda clase, y 

^Andr (sí>osmelo. 
^toltnn

 E 8 t * d o — Tierra, Mora-
^ c u u T * a s . d . e M «iinda clase, y 
V ^ e l 5 ^ í ^ » " r i e n d a n jun-

lP° <W 22 pesetas anuales. 

W C ° l ! a d o V « i l " ! l . a 

L ^ d o í Í T n ' ' o n t a r ¡ 0 - P«>ceden-
SS.*111» D u i í n . 8 c u a r t a a partes ,1,. 
T^parc ia < l U e I ,0 , , t , ,'>ee.¡,» I),,,, 

V*i *?• lf»2 1 i??.r 1° I ) ( í s°tas anuales. 

g^Hla. q Perteneció á Valen-

^ Í ^ T I ° ^ 3 e t a s anuales. 

¿ « Í * ?
1

1 ; i M a t a W ü A I o * ^rederos do 
litado. — Media fpúda 

-t. ''lacaUe de Segovia: perteneció 

\.: hienda nov "5 pesetas anuales. 
C * . lo5. Ltalo.-r-.isa-paiar Do
lí Perteneció á los horodoros di 
'JjW Manso. 
NñJir^?n^a P(,r 1« pesetas anuales. 

' 1». 'Estado. - Tierra, Hor

cajos. <jnf pertenecida D. Felipe García, 
y linda S. campo abierto; M. Pedro l í s -
{féban. 

Xmn. 190. Estado.—Garrido, 4/ de 
la IIerren, de tres celemines, y pertene-
eió á los hí'redcros d<- .Insto Alonso: lin
da ron Francisco Sánchez. 

Estas dos (incas se arriendan juntas, 
bajo el tipo de 15 pesetas anuales. 

Núm. 191. Estado.—Peña, Tejonera, 
de cuatro fanegas y seis celemines: linda 
con Clemente Mctial. y perteneció áDon 
Damián Martin. 

Núm. 192. Estado. — Tierra, Cano 
Viejo, de dos fanegas: linda por todos 
aires campo abierto, y perteneció á Isi
doro Martin. 

Kstas dos fincas se arriendan juntas, 
bajo el tipo de 12 pesetas 50 céntimos 
anuales. 

C o l m e n a r de A r r o y o . 

Número 19:í del inventario. Proce
dente del Estado.—Tierra, camino de 
Villamantilla: linda con Plácido Hernán
dez, y perteneció :i Mariano Beonardo. 

Xúm. 194. Estado. — Tierra, Fuen
te de los Barrancos, de tres fanegus: 
dos fanegas de segunda clase, y la otra 
de tercera, que perteneció á Roque Co-
lin. 

Núm 195. Estado. — Tierra. Zonca 
la, de cuatro fanegas de secunda clase, 
que perteneció á Hilario (Jaculan. 

Núm. 194 Estado. — Tierra, camino 
de Villamantilla, de tres fanegas de sc-
irnnda clase, v perteneció á Nicolás Mar
tin. 

Estas cuatro fincas se arriendan jun
tas, bajo el tipo de 22 pesetas anuales. 

S a n Sébáéttarin de los BSeres. 

Número $39 del inventario. Proceden
te del Estado. — Viña, Navazuela. de 
250 cepas, (pie perteneció a Pedro Sán
chez Tom<\ 

Xáin. 640. l i tado. — Tierra. Val-
denoches, que perteneció á Mateo Valdi
vieso 

Estas dos (incas se arriendan juntas, 
bajo el tipo de 15 pesetas anuales. 

JVavas del R o y . 

Xúmero 499 del inventario. Proceden
te del Estado.—Na hiérate, de una fanega 
de tierra de primera clase, que perteneció 
á D. Pedro Maeso: linda N. con otra de 
Juan Panadero. 

Se arrienda por 3 pesetas aúnales. 

fi9elayos. 

Número 515 del inventario. Proce
dente del Estado.—Viña. Solana, de dos 
fanecas cinco celemines: linda con Anto
nio Redondo, y perteneció á Lázaro Ca
bezuela. 

Núm. 516. Estado.—Viña, de tres fa
negas: linda con el camino real, y per
teneció á Fermín Hernández. 

Xúm. 517. Estado.—Tierra, Solana, 
de dos fanegas y un celemín: linda here
deros de Patricio Solana, y perteneció 
á los herederos de Manuel Solano. 

Núm. 518. listado. — Tierra, San 
Esteban, do una fanega: linda Alfonso 
Ros, y perteneció ;i Pablo Sanjuan. 

Núm. 519. Estado. — Viña. Solana, 
de dos fanegas y seis celemines: linda 
Santos Cerca, y perteneció á Anastasio 
Vont ura. 

Estas cuatro lineas se arriendan jun
tas, bajo el tipo de 6 pesetas anuales. 

A l d e a del F r e s n o * 

Número 71 del inventario. Proceden
te del listado.—Dohesillas, de tres fa-
neg.is. que. linda con el camino y arroyo, 
y perteneció á Domingo Franco. 

Xúm. 72. Estado.—Dehesillas. do una 
fanega y seis celemines: linda con Ven
tura Mora, y per^enocióá D. Bruno (íon-
zalez. 

Núm. T.\. Viña, media aranzáda de 
tierra, y perteneció á Ventura Moya: y 
linda eon Bruno Gonzalo;/ 

Núm. 74. *Viña, Dehesillas. que 
perteneció á D. Feliciano Roza, y linda 
con el arroyo y Marciana. 

Estas cuatro (incas se arriendan jnn-
! tas. bajo el tipo de 25 pesetas anuales. 

IVavarre i londa . 
Xúmero 497 del inventario. Proce

dente del listado. — Tierra, (guiñón 
del Talo, de una fanega y seis celemines, 
Cpic perteneció á Mana San/. 

Núm. 398. Tierra, Tere/.o - ('bonos, 
de una fanega y seis celemines: linda con 
Marcelo Horran/., y perteneció á Lesmes 
Romero, 

Estas dos fincas se arriendan juntas, 
bajo el tipo de seis pesetas anuales. 

Pliego de condiciones. 
1 . a El contrato de arriendo será por 

cuatro años, que principiarán en el dia de 
la toma de posesión y terminarán en igual 
fecha de 1879. 

2/ No Bé admitirá postura menor que 
la cantidad señalada. 

3." El remate quedará pendiente de la 
aprobación de la Dirección general del 
ramo si fuere de mayor cuantía, ó él 
menor, de la del Sr. Jefe de la Adminis
tración económica de la provincia. 

4 . a El arrendatario pagará por trimes
tres anticipados el importe del arriendo, 
si este excediese de 125 pesetas, ó al fina
lizar el año de arriendo si no llegase á la 
expresada cantidad. 

5 . a Los pagos se han de realizar en la 
Administración donde radiquen las (incas, 
prestando fianza á satisfacción de la 
misma. 

6.* Para tomar parte en las subastas 
de mayor cuantía deberá acreditarse 
por medio de la correspondiente carta de 
pago haber ingresado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad del 10 por 100 
del tipo de la subasta. 

7. a No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos por 
cualquiera de sus rentas. 

8 . a El rematante de una ó más fincas 
las recibirá con expresión de casas, cho
zas, cercas y tapias en el esta lo en que se 
hallen, y será responsable al termina- el 
contrato de los desperfectos que teugau 
ó daños causados. 

9.* Si la finca fuese de olivar no podrá 
el arrendatario extraer oliva ni pierna 
alguna, quedando por lo tanto responsa
ble al número de unas}' otras al finalizar 
la ¿poca del contrato, como asimismo 
tampoco podrá hacer escaramujo ó monda 
en los olivares sin la superior aprobación 
de la Administración económica de la 
provincia, de cuya autoridad se solicita
rá, exponiendo las causas que la motiven; 
y en el caso de concederse, deberá prac
ticarse la monda en la ¿poca conveniente 
y por peritos en la materia, siendo res
ponsable el arrendatario si no se hiciere 
bajo las bas?s del arte. 

10. En la finca donde existiere arbo
lado será responsable el arrendatario de 
los daños causados en el mismo, quedan
do sujeto á los reglamentos de policía vi
gentes para la conservación del arbolado. 

11. No se devolverá la fianza al arren
datario hasta la terminación del contrato 
de arriendo, descontando de ella el im
porte de los daños (pac resultaron causa
dos por el mismo, sus dependientes ó por 
el ganado, á no ser quemeredite haberlos 
ya satisfecho. 

12. En el caso de que el importe de 
los daños injeridos exceda al de la fianza, 
podrán embargarse al arrendatario sus 
ganados y bienes, con arreglo á las ins
trucciones vigentes. 

13. !il arriendo se entiende á riesgo 
y ventura del arrendatario,#sin opción 
á in lenmizacion ni rebaja algumi por 
cualquier incidente , ni podrá solicitar 
ni efectuar los pagos después de los pua
zos estipulados. 

14. linel caso de que los arrendatarios 
no cumplan las obligaciones del contrato, 
que jarán sujetos á la acción que contra 
leninismos intente la Administración, pa
gando daños y perjuicios, y considerán
dose por lo tanto rescindido el contrato. 

15. Será d? cuenta del rematante el 
pago de las contribuciones que se impon
gan á las lineas. 

lo. Los gastos del expediente de la 
subasta, como asimismo ios de es -rituras 
ú obligaciones, serán por cuenta «leí re
matante. 

17. Los arrendatarios quednrán su
jo! osa las demás condiciones establecidas 
por las l e y e s y costumbres del país. 

Madrid 28 de Abril de 1875.=Gabricl 
Sánchez Alarcon. 

I». Tomás Esteban, Comisionado de apre
mios por repartos municipales V ftt©-
unciales de este pueblo de Vclilla de 
San Antonio. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de esta villa y su dis
trito, fecha de hoy, so ha acordado se 
proceda á la venta en pública subasta de 
las fincas embargadas á los individuos 
que se hallan en descubierto al fondo 
municipal y provincial en el repartimien
to verificado para cubrir el déficit del pre
supuesto en los años de 1870 á 71. 71 
a 72, 72 á 73, 73 á 74 y primer semestre 
de is7i a ::>. 

En su consecuencia el primero y úl
timo remate, si hay postores, tendrá lu
gar el dia 20 de Mayo próximo, de once 
á una de la tarde, en la Casa Consistorial 
del Ayuntamiento; cuyas fincas, con la 
capitalización que se les ha dado á pan ir 
del líquido imponible, son las siguientes: 

Número 144: Patrimonio de Gozquez 
(casa que fue*): una tierra en Torreber-
meja, de seis fanegas, que linda S. ca
mino bajo de Arganda; M. los Srcs. de 
Granja: P. el rio, y N. Excmo. Sr. Du
que de Alba, con uuas cepas de viña; ca
pitalizada en 120 pésetes. 

Otra en el mismo átio, de 13 fanegas, 
que linda al S. D. Lúeas de Mesa; M. los 
Sres.de Granja: P. camino bajo de Ar
ganda, y N. Santiago García; capitali
zada en 293 pesetas. 

Xúm. 123. Herederos de Nicolás Sán
chez: una casa en la calle del Rio, nú
mero 3, y linda á la izquierda otra de Don 
Lorenzo de Solivcresj á la derecha y es
palda otra de Benito Sepúlveda^ capita
lizada en 590 pesetas. 

Núm. (55. Herederos de Nicolás Gon
zález: una casa ruinosa en la calle de 
Cataluña, núm. 15. que linda al S. otra 
de Lucio Quíntela; derecha y espalda ca
mino de Mejorada; capitalizada en 85 
pesetas. 

Xúm. 101. Mariano Ruiz: una casa 
en la calle del Rio, núm. 1, que linda 
otra de Tomás Cetina; al M. otra de los 
Sres. de Granja, al S. y por la espalda 
otra de Pió Casabucua; capitalizada en 
7()() pesetas. 

Núm. 150. Domingo Hornero: una 
tierra en Valdemera, de? 12 fanegas, que 
linda S. Lúeas de Mesa; M. los señores 
de Granja; P. camino bajo de Arganda, 
X. laderas y Dehesa de este pueblo; ca
pitalizada en 300 pesetas. 

Otra en el mismo sitio, de dos fane
gas, que linda al S. Extuno. Sr. Marqués 
¡le Valmediano; P. y N. el m smo, y M. 
Lúeas Mesa: capitalizada en 70 pesetas. 

Xúm. 137. Martin Alonso Geta: una 
tierra en Valdemera, de cinco fanegas, 
que linda S. Almonacid: M. Vicente So-
livcres, P. y N. Almonacid; capitalizada 
en 100 pesetas. 

Xúm. 102. D. Vicente de Sidiveres: 
una tierra-viña en la Concepción de Pe
ralta, de 40 fanegas, que linda al S. 
li\emo. Sr. Marqués de Almonacid: \I. 
Jacinto López: P. camino de Peralta. \ \. 
el de Agonizantes: capitalizada en 1.000 
pesetas. 

Números 141 y 152. Herederos de 
lizoipiie! (rarcía: una tierra-viña yeruza 
en Xavares. de 60 fanegas de tinta y 
blanca, que linda al S. el olivar de Peral
ta: M . camino de Arganda; P. y X. ('ar
los Díaz: capitalizada en 2.700 pesetas. 

Xúm. 159. Serafín Xavarro: una tier
ra en o| camino de Arganda. de 12 fane-
ü'as, <pie linda al S. 1). Lúeas de Mesa; 
M. Uiuonaoid: P. y N. d Excmo. señor 
Marqués de Valmediano: capitalizada en 
600 pesetas. 

Xúm. 5. D. Miguel Basabrn: medio 
pajar <MI la calle del Calvario, sin núme 
ro, que linda al S. una era del mismo 
para trillar: M. la parto de Lúeas de 
M e s a : P. y X. camino de L t e c h e s ; capí-
tapizada en 125jiesetas. 

Una , , r ; i " u ("' 'i''^!»'» Bitio. do una fa-
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Jueves 6 do Mayo do 1875. 

QGjga, que linda al S. otra de Carlos 
Díaz; M. calle del Comino; 1*. y N. cami 
no de Lonches ,Y <d expresado pajar: CSt-
pit al izada en 2<) pesetas. 

Nnm. 93; JaVtér I.oyola: nna tierrtt 
un la Voga, camino de Madrid, de dos 
fanega*; que linda S. Camino l>ajo de 
Mejorada; M. y X. Mar |ins do Almona-
cid, y I*. Cae "ra do los Alamillos; eapitu-
tahzada en 17Ó pesetas. 

Núm. 107. Antonio Rodriuní'/. Abolla 
y Antolin Ortega: una tierra en la Teja, 
de 1N fam^a*. que linda al S. viña do 
Pedro Tepes: M. y N. camino de Ar^au-
da. y 1*. los Srcs. de Granja; capitalizada 
en ióO pesetas. 

Núm. 11(5. Anprel Valdeolivas: una 
tierra en los altos del monte, de 13 fane
cas: linda al S. el monte de Lonches; 
M. y l\ Domingo lloro ero. v .V camino 
de Loeches: capitalizada en 2'>0 peset: -. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que deseen interesarse 
en la subasta.y el de los interesados 
deudores, que podrán satisfacer sus cuo
tas, recargos y costas antes de verifi
carse dicho acto, evitándose por lo tanto 
de la venta y mayores gastos; debiendo 
advertir que serán admitidas en el remate 
las dos terceras partes de la capitaliza
ción, adjudicándolas pasado las dos ho
ras al que cubra los débitos y recargos 
que haya. 

Velilla de San Antonio y Abril 30 de 
1S7Ó. — K1 .Juez municipal, Carlos l)ia/..= 
Ki Comisionado-Recaudador, 'romas Ks-
téban. 

Administración Central. 

Dirección general de Instrucción 
pública. 

Be baila cacante en ta'lfacultad de 
Medicina déla ptû eÍP8ldadl&o Ghraaada 
la cátedra de Fisiología humana, dotada 
con el sueldo anual do 3.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposeion con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1S.Y7. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el reglamento do 2 de 
Abril de 1875. Para ser admitido á,la 
oposición se requiere no hallarse incapa
citado el opositor para ejercer cargos pú
blicos, haber cumplido 2ó años de edad, 
ser Doctor en dicha Facultad ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentaran sus solici
tudes en la Dirección general de Instruc
ción pública en el improro^able término 
de tros meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justifí-
eada de sus méritos y servicios, y de un 
programa de la asignatura dividido en 
lecciones y precedido del razonamiento 
que se crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en 
el mismo se propone. 

Según lo dispuesto en el art. l.° del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias, y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispungau desde luego que así se 
verifique sin más que este aviso. 

Madrid 21 de Abril de IS7Ó.=Kl Di
rector general, Joaquín M. Macana/.. 

!>e 
Se hallan vacantes en la Facultad de 

Medicina de las Universidades de Grana
da, Valencia y Santiago las cátedras de 
Higiene privada y pública, dotadas con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, las cua
les han de proveerse por oposición con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 226 do la 
ley de 9 de Setiembre do 1857. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid en la for
ma prevenida on el reglamento de 2 de 
Abril de 1875. Para ser admitido á la 
oposición se requiere no hallarse incapa
citado el opositor para ejercer cargos pú
blicos, haber cumplido 25 años de edad, 
ser Doctor en dicha Facultad ó tener 
aprobado los ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Dirección general de Instruc
ción pública en el improrogable término 
de tres meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justifi
ca la de sus méritos v servicios, y de un 
programa de la asignatura dividido en 
lecciones y precedido r iel razonamiento 
que se crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el 
mismo se propone. 

Según lo dispuesto cu el art. l . ü del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias, y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual j 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde LutfgQ que así 
se verifique sin m;is .pie este aviso. 

Madrid21 ¿ O Abril de l«75.=l í l Di
rector general. Joaquín M. Macanaz. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

¡Madrid. 
Ignorándose el paradero «lo 1). Pedro 

Cano Bueno, responsable por subroga
ción á reintegrar al listado (54.955 peso-
tas 7tí céntimos, importe de saldo que re
sultó contra el asiento de provisiones do 
Castilla la Vieja en el año de 1855-56, 
por el presente se le cita y emplaza se
gunda vez para que en el término do 15 
dias comparezca por sí ó por medio de re
presentante con poder en forma, ó sus 
herederos en el caso de babor aquel falle
cido, en esta Comisaría, sita en la Inten
dencia militar del distrito, calle de San 
Nicolás, núm. 13,, donde al requerirle al 
pago se le pondrán de manifiesto los an
tecedentes que sean necesarios y se lo da 
rán cuantas explicaciones desee, quedán
dole libre el recurso de usar deL derecho 
de apelar en el término que se lo señale 
ante el Tribunal de Cuentas del Reino, 
así como si no compareciese se le declara
rá en rebeldía, parándole el perjuicio que 
baya lugar, con sujeción al reglamento 
del mencionado Tribunal de 8 de Noviem
bre de 1871. 

Madrid 14 de Abril de 1875.=V.° B . ° = 
MI ('emisario de Guerra, Gabriel Mon
tañés. = E 1 Secretario, Francisco Tere/. 
Quigui/.ola. 

JUZGADOS OE PRIMERA INSTANC IA 

C o n g r e s o . 
Mu virtud de providencia del Sr. .luez 

de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano do actuaciones, se 
anuncia de nuevo la venta en pública su

basta de la mitad de la casa calle de San 
Lorenzo, núm. 11 nuevo duplicado, 10 
antiguo, manzana 232, que toda ella 
comprende una superficie de 12.233 pies 
21 décimos cuadrados, y lia sido tasada 
en la cantidad do 102.590 pesetas 75 cén
timos, á rebajar cargas; cou la condición 
de ipie para tomar parte en la subasta so 
ha de consignar previamente en la mesa 
del Juzgado la suma de 5.000 pesetas en 
garantía del remate. 

También se anuncia la venta por 
separado y en pública subasta de una 
tierra denominada La lira, sita entre los 
paseos de Chamberí y el que guia á la 
Fuente Castellana, segundo cuartel de 
los cuatro en que ha sido dividida esta 
capital á los efectos de la ley Hipoteca
ria, distrito municipal del Hospicio, que 
comprende una área de 12.783 metros 
cuadrados con HLi decímetros, equivalen
tes á K>4.G(i0 pies 52 décimos, que ha 
sido tasada en la cantidad de 164.6(50 pe-
sotas; y una casa enclavada cu la misma 
tierra, destinada para' labor, que com
prende una superficie construida de 954 
metroscuadradoscon20 decímetros, equi
valentes á 12.354 pies Cuadra l o s c o n S i 
décimos de otro, tasada en 10.000 pese
tas, que con la de la tierra hacen un total 
de 180.G60 pesetas, á rebajar cargas; con 
la condición asimismo de que para to
mar parte en la subasta se ha de consig
nar previamente por los Imitadores en la 
mesa del Juzgado la suma de 8.000 pese
tas en garantía de la proposición que 
hagan; habiéndose señalado para celebrar 
el remate de ambas fincas, en el que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del importe de las 
tasaciones, el dia 31 del actual, y hora 
de la una de su tarde, en la sala de au
diencia del Juzgado, que la tiene en el 
piso bajo del Palacio de Justicia. 

Madrid 1.° de Mayo de 1875.=Salu< 
tiano García Muñoz. 188—114 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Máximo Uozalem, Licenciado en De
recho Juez municipal de esta villa, y 
en tal concepto encargado de la juris
dicción de ella y su partido por trasla
ción del de primera instancia. 

Por el presento se cita y llama á los 
que se crean con derecho á la hacienda y 
bienes de D. Pedro Alvaro/. Molina, na
tural de Alcalá de los Gazules, provincia 
de Cádiz, hijo de 1). José y Doña María, 
casado con Doña María Hernández, de 74 
años de edad, retirado y vecino de Fuen-
carral, donde falleció intestado en 9 de 
Muero último, á fin de que dentro del 
término de 20 dias, contados desde la fi
jación ó última inserción del presente 
edicto, comparezcan cu este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito por medió do 
Abogado y Procurador con poder bastan
te á usar del que se crean asistidos: bajo 
apercibimiento de que trascurrido el pla
zo designado sin verificarlo se dará á los 
autos que penden con tal motivo el curso 
que corresponda, y les parará el perjuicio 
que haya lugar; ad virtiéndose que basta la 
fecha y sin embargo de la publicación de 
los primeros edictos, sólo se lia presenta
do la referida viuda del finado en concep
to de acreedora por su mitad do ganan-
eialos. y como berodera do la otra mitad 
á falta «le hijos y parienta dentro del 
cuarto grado civil. 

Dado en Colmenar Viejo á 3 do Mayo 
de 1875.=Máximo Uozalem.=Por man
dado de su soñoría, Carlos Lope/. Na
varro. ISo—80 

Licenciado D. Peli* H _ 
PuenteUe primera híSS^iid 
doGctafo. t a n c i M e K ? ; 

mi 
Hago saber que en esto Juzg^ 
cargo se ha presentado una l^** 

incidental por parte de Macario 
y Pachón, vecino de Madrid, eusofe! 
de que se le declare pobre p a t a ^ 
con D. Antonio del Moral López \ r *? 
v en victo y en su vista se acordó la . 
simiente: * 

«Providencia del Sr. Lop-»2 i 
Getafe 10 de Kuero.de 1 8 7 0 . ^ ^ 

ado á los colitigantes por el 
sois dias. = López Arauda.=AQ^i 
Francisco.» 

No siendo conocido el domicilio <Li 
colitigante D. Antonio del Moral v T 
pez, se le emplaza por medio del 
te edicto. 

Dado en Getafe á 24 de Abrilde ltaj 
Félix Herreros.=Angel do Francisco * 

JUZGADOS MUNICIPALES 

U n i v e r s i d a d . 
En virtud do providencia del Sr. Jt^ 

municipal del distrito de la ünivcrsikJ 
se sacan á la venta en pública saW» 
varios bienes muebles usado3, que estú 
de manifiesto calle de la Flor Baja, li 
portería, que han sido tasados en U en
tidad de 235 pesetas; para cuyo remití, 
en que se admitirán posturas que coica 
las dos terceras partes, se ha señalado d 
dia 14 del actual, á las tres de su tiri», 
en la sala-audiencia de este Juzgado. 

Madrid 5 de Mayo de 1875.=V¡ct». 
riano Moreno. 

Administración Municipal. 

A Y U N T A M I E N T O S 

M a d r i d . 
Acordada la creación de una lisa* 

pública de niñas con destino al brtf 
de Salamanca, cuya plaza dcMaestn» 
le proveerse mediante ejercicios ilcof* 
ueion a qim podrán aspirar. tod« 
Maestras (pie posean el título de ¿a* 
superior, con arreglo á la Real órda¿ 
18 de Marzo de 1865, las interesada?* 
quieran tomar parte en las referidasíf 
8¡c¡ones presentarán sus solicitudes 
Cementadas en la Secretaría de e«t3 Kt-
celentísima Corporación los dias nofrí* 
«los, desde las once de la mañana h* 3 

las cinco dr« la tarde, en el P r e c , "*J w ¡ ¡ 
mwo de dos meses, contados desd« • 
dia do la publicación de este anunojj 
la Gaceta: debiendo advertir qne <Wj 
plaza se baila dotada con el sueldo»» 
do 1.833 pesetas 33 cuntimos y cas¡i-J 
bitacion, y que los ejercicios vtfsg 
sobre todas y cada una de las ^'^¡J 
ras que correspondan á la eiiseu»8* 
superior. . 

Madrid 23 de Abril do 
erotario. .losé Dicenta y Blanco. 

Roy.»» de Puerto-ncaí 

onro ilc lu mañana, e 
torhü^ de esta villa, para g» n a : , ü ¿a * 
, , : i J " las condiciones q u e , s e . 
manifiesto en la Secretaría f ,«¿J¿j 
miente y se hagan en h ^ m i 

al público remate. 
Lo qué BCj anuncia 
lidiadores. 
Rozas de Pu'M-to-Kc , Real * 2 } e , 

1875. m * m f a & * 

ADIUDrlST&.-Ofic inal lpo* tifie»1 
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